
Administración Obama anuncia nuevo Fondo de Préstamos a Pequeñas Empresas de 
$30,000 millones  

 
Hoy, el Presidente propuso al Congreso la creación de un nuevo Fondo de Préstamos a 
Pequeñas Empresas (Small Business Lending Fund). Con esta propuesta legislativa, se 
transferirían $30,000 millones en fondos del Programa de Asistencia para Activos 
Problemáticos (Troubled Asset Relief Program o TARP) a un nuevo programa separado 
del TARP para respaldar los préstamos a pequeñas empresas. Este nuevo programa 
complementa otros incentivos de préstamos ofrecidos por la Dirección de Pequeñas 
Empresas (Small Business Administration o SBA) que el Presidente ya ha anunciado, 
incluido el respaldo a límites más altos de préstamos de la SBA y la extensión de las 
cláusulas de la Ley para la Recuperación para dar garantías más altas de préstamo y 
dispensas temporales de cuotas, como también recortes tributarios a fin de alentar a las 
pequeñas empresas a invertir, contratar y otorgarles aumentos salariales a sus 
trabajadores. Estos esfuerzos a favor de las pequeñas empresas son un aspecto crucial 
de la estrategia general del Presidente para apoyar la generación de empleos.  
 
 

Nuevo Fondo de Préstamos a Pequeñas Empresas de $30,000 millones  
 
• Dirigido a los bancos comunitarios y pequeños que otorgan más préstamos a las 
pequeñas empresas  
 
• Creado aparte del TARP para fomentar máxima participación 
 
• Propuesta central del nuevo fondo sería ofrecer inversión de capital a bancos para 
aumentar préstamos a pequeñas empresas  
 
• La Administración Obama discutirá ideas adicionales con el Congreso para 
aumentar el crédito a pequeñas empresas por medio del Fondo de Préstamos a Pequeñas 
Empresas  
 
 

Aspectos del nuevo Fondo de Préstamos a Pequeñas Empresas de $30,000 millones 
 
Entre los aspectos clave del nuevo Fondo de Préstamos a Pequeñas Empresas se 
encuentran: 
 

1. Estaría limitado a bancos comunitarios y pequeños que otorgan una porción 
más alta de sus préstamos a pequeñas empresas: El Fondo de Préstamos a 
Pequeñas Empresas respaldaría el otorgamiento de préstamos a bancos 
pequeños y medianos (con menos de $10,000 millones en activos). Estos bancos 
otorgan el mayor porcentaje de sus préstamos a pequeñas empresas en sus 
comunidades y representan más de 50 por ciento de todos los préstamos a 



pequeñas empresas en el país, a pesar de que sus activos constituyen tan sólo 20 
por ciento de todos los activos bancarios.     

2. El programa estaría separado del TARP para fomentar la participación: Al 
transferir $30,000 millones a un nuevo programa separado del TARP por medio 
de una ley, la propuesta de la Administración fomentaría una mayor 
participación por los bancos, pues no estarían sometidos a las restricciones del 
TARP. 

3. Una función básica del nuevo fondo sería ofrecer capital con incentivos para 
aumentar los préstamos a pequeñas empresas: La propuesta central de la 
Administración Obama para el nuevo fondo de préstamos es un programa de 
inversión de capital en bancos pequeños con condiciones que ofrezcan 
verdaderos incentivos para aumentar los préstamos. A medida que los bancos 
que participen aumenten los préstamos a firmas pequeñas con relación al nivel 
del 2009, se reducirá la tasa impositiva a los dividendos por la inversión de dicho 
capital. Esta propuesta tiene dos ventajas clave:  

 Se multiplicaría el uso del capital para apoyar los nuevos préstamos: 
Aunque la propuesta de la Administración Obama podría otorgar $30,000 
millones en capital a los bancos, estas instituciones típicamente harían uso 
de los fondos varias veces al aumentar los préstamos. De tal manera, esos 
$30,000 millones potencialmente podrían respaldar múltiplos de ese 
monto en préstamos. 

 La estructura de incentivos respalda aumentos inmediatos en préstamos 
con relación al 2009: La tasa impositiva a los dividendos sobre la inversión 
de capital que reciban los bancos comunitarios y pequeños, se reduciría 
conforme a un mayor otorgamiento de préstamos con relación una base 
establecida usando datos del 2009, este programa asegura que los 
prestamistas tengan un verdadero incentivo para aumentar el total de 
préstamos a pequeñas empresas. Ya que los bancos recibirían crédito 
apenas comiencen a participar en el programa, por cualquier incremento 
en préstamos durante el 2010, tendrán un incentivo inmediato para 
aumentar los préstamos a fin de poder recibir los beneficios de una tasa 
impositiva más baja a los dividendos por dicha inversión. 

 
4. La Administración Obama discutirá ideas adicionales con el Congreso para 

aumentar el crédito a pequeñas empresas por medio del Fondo de Préstamos a 
Pequeñas Empresas. Aunque la Administración Obama está presentando su 
plan para proporcionar capital con una estructura que ofrezca incentivos para 
maximizar los préstamos a pequeñas empresas, está deseoso de hablar con el 



Congreso sobre otras maneras en que se puede implementar plenamente el 
Fondo de Préstamos a Pequeñas Empresas, además de lo descrito arriba. 

 
Detalles sobre la manera en que funcionará la propuesta central  

 
La propuesta central de la Administración Obama sería usar el Fondo de Préstamos a 
Pequeñas Empresas para ofrecer inversiones de capital a bancos comunitarios y 
pequeños con una estructura de incentivos para respaldar nuevos préstamos a 
pequeñas empresas, como se describe abajo. La Administración está abierta a considerar 
otros modelos del fondo, e intercambiará ideas con el Congreso en los próximos días y 
semanas.  
 
Un modelo potencial para la propuesta arriba mencionada es el siguiente:  
 
• Los bancos reunirían los requisitos para recibir hasta 3% a 5% de activos 
ponderados por riesgo  

o Los bancos con activos de menos de $1,000 millones reunirán los requisitos 
para recibir inversiones de capital de hasta 5% de sus activos ponderados por 
riesgo.  

o Los bancos con $1,000 millones a $10,000 millones en activos reunirían los 
requisitos para recibir hasta 3% de activos ponderados por riesgo.  

o Para participar, los bancos tendrían que recibir la aprobación de su entidad 
normativa federal primaria. Se permitiría que los actuales participantes en el 
Programa de Adquisición de Capital con menos de $10,000 millones en 
activos conviertan su capital al nuevo programa.  

 
• El costo de capital se reducirá a medida que aumenten los préstamos: La tasa 
impositiva sobre dividendos por inversión de capital otorgado con el programa 
comenzaría en 5%, pero con reducciones de hasta 1% si un banco demuestra un 
aumento de préstamos a pequeñas empresas con relación a una base establecida en el 
2009.  

o Los bancos podrían recibir una disminución de 1 punto porcentual en su tasa 
de impuestos a los dividendos por cada aumento de 2.5% en préstamos 
comerciales adicionales que logren durante un periodo de dos años, hasta 
una tasa impositiva mínima a los dividendos de 1%.  

o Los bancos podrían lograr esta reducción en la tasa impositiva a los 
dividendos más rápidamente, dependiendo de que alcancen logros iniciales 
pero constantes en aumentos de préstamos.  

o Con el programa, los bancos podrían recibir el incentivo en base a nuevos 
préstamos otorgados a partir del 1ero de enero, 2010.  

o Después de cinco años, la tasa a los dividendos aumentaría para fomentar el 
pago puntual.  

 



Ejemplo  
 
El Banco A, con activos ponderados por riesgo de $500 millones, había otorgado 
préstamos comerciales por $250 millones al final de cada trimestre del 2009. En el 2010, 
solicita y recibe aprobación para retirar capital equivalente a 5% de sus activos 
ponderados por riesgo del Fondo de Préstamos a Pequeñas Empresas (el máximo 
permitido).  
 
Tras retirar $25 millones en capital del fondo, el Banco A aumentó su cartera de 
préstamos otorgados a pequeñas empresas a $275 millones al cabo de dos años (un 
aumento de 10% con relación a la base). Como resultado, recibió capital con una tasa 
impositiva inicial a los dividendos de 5%; esa tasa a los dividendos se reduciría a 1%. 
Dicha tasa se fijaría entonces en 1%, y el banco se beneficiaría de esta atractiva tasa 
durante los tres años posteriores. 
 


